
Características:  

Periodicidad de pago mensual acorde al 
producto adquirido (Crédito Hipotecario 
o Leasing Habitacional). 

Pago del saldo total de la deuda a la 
fecha del fallecimiento o incapacidad 
total y permanente del asegurado, de 
acuerdo con el porcentaje establecido. 
Este se realiza una vez sea estudiado y 
aprobado por la aseguradora. 

Vigencia de la póliza desde el 
desembolso, hasta la finalización del 
crédito o cambio de la compañía de 
seguros. �

Características:  

Periodicidad de pago mensual acorde al 
producto adquirido (Crédito Hipotecario 
o Leasing Habitacional). �

Coberturas: 

Fallecimiento del afiliado. 

Incapacidad total y permanente. 
(únicamente si aplica) �

Coberturas: 

Edificio (s) ($ valor del inmueble). 

Actos mal intencionados de terceros
($ valor del inmueble). 

Asonada, motín, conmoción civil o 
popular y huelga ($ valor del inmueble). 

Incendio y/o rayo ($ valor del inmueble). 

Explosión ($ valor del inmueble). 

Daños por agua ($ valor del inmueble). 

Anegación, avalancha y deslizamiento
($ valor del inmueble). 

Cobertura extendida “extended 
coverage” ($ valor del inmueble). 

Terremoto, temblor o erupción volcánica 
($ valor del inmueble) 

Deducibles: 2 % del valor asegurado; 
mínimo: 1 SMMLV en terremoto, temblor 
o erupción volcánica. �

Seguro de vida deudor � Seguro de incendio y terremoto deudor �



En caso de cualquier inquietud o siniestro, 
debe comunicarse con Positiva Compañía 
de Seguros llamando a la línea gratuita 
018000111170 (atención las 24 horas del día). 

 Adicionalmente, debe informar el hecho a 
Caja Honor a través del correo electrónico 
admon.cartera@cajahonor.gov.co y 
luz.gutierrez@cajahonor.gov.co, con 
asunto: siniestro vida; o comunicarse a la 
línea telefónica 6017468650 ext.: 7246. 

En caso de tener una póliza externa 
(seguro vida) el pago debe ser anual; no se 
permiten pagos parciales para este tipo de 
polizas y se ampara la deuda con el valor 
informado por la Entidad al afiliado.

En caso de cualquier inquietud o siniestro 
debe comunicarse con la Aseguradora 
Solidaria llamando a la línea gratuita 
018000512021 o a través del WhatsApp 
Business 314 203 4106, opción 4.  

Adicionalmente, debe informar el hecho a 
Caja Honor a través del correo electrónico 
admon.cartera@cajahonor.gov.co y 
luz.gutierrez@cajahonor.gov.co, con asunto: 
siniestro hogar; o comunicarse a la línea 
telefónica 6017468650 ext.: 7246. 

Recomendaciones: Recomendaciones:


